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Santiago, 12 de diciembre 2025 
Aranceles escolares 2026 
 
Estimados padres, madres y apoderados: 
 
Junto con saludarlos muy cordialmente y esperando que todos se encuentren muy bien, nos 
dirigimos a ustedes para informarles los aranceles del año 2026. 
En consideración a las familias que recién se integran al colegio, es importante recordar lo 
siguiente: 
-El Colegio Suizo de Santiago es una corporación sin fines de lucro. Esto significa que todos los 
ingresos percibidos tienen como destino financiar el costo del funcionamiento del colegio y las 
inversiones, destinándose el 100% a mejorar la calidad del servicio que reciben los alumnos y sus 
apoderados. Lo anterior, buscando siempre la optimización en el uso de los recursos y la 
reducción de costos. 
-Durante el 2025 el colegio enfrentó importantes alzas por sobre el IPC, especialmente en los 
consumos básicos, esto último por las conocidas alzas en las tarifas, y en la mantención de la 
infraestructura, pese a esto, hemos seguido haciendo importantes mejoras. En cuanto a las 
remuneraciones, que representan casi el 70% de los egresos del Colegio, además del reajuste 
anual por sobre el IPC de acuerdo a los compromisos contractuales, se agregó la reforma 
previsional.  
-Dentro de las inversiones en equipos computacionales y audiovisuales efectuadas durante este 
año, la compra de Chromebooks, para llevar adelante la política de “menos celular”, fue todo un 
éxito, por lo que volveremos a invertir en nuevos equipos. A propósito de adquisiciones, se están 
realizando algunas muy importantes para los Departamento de Educación Física y de Educación 
Musical que estarán disponibles a inicios del próximo año. Todo lo anterior, será detallado en 
una circular en marzo. 
En cuanto al área académica, durante el año se contrató a una empresa especialista en la prueba 
PAES para que asesore al colegio en esta materia, decidiéndose continuar trabajando con ella 
todo el próximo año. Además, para fortalecer el trabajo del equipo responsable de la convivencia 
escolar, se contrató una empresa con vasta experiencia en esta materia, con la que también 
seguiremos trabajando. 
Finalmente, se ha decidido incorporar para el 2026 un colaborador adicional que apoye a 
Inspectoría en los reemplazos en la Enseñanza Media.  
-Para el año 2026, nuevamente, se ha contemplado fortalecer el Fondo de Becas. Durante este 
año, este fondo nos permitió apoyar a las familias de 58 alumnos que enfrentaron situaciones 
que redujeron su capacidad económica temporalmente. Para postular, se debe completar el 
formulario de solicitud y entregar la documentación relevante que sustenta la petición. Luego se 
contactará la asistente social para realizar una evaluación socioeconómica. El proceso de 
postulación se encuentra abierto y termina el viernes 19 de diciembre. Para más detalles, por 
favor, contactar a la Sra. Sandra Urrea, en el correo sandra.urrea@css.cl 
 
- Por todo lo anteriormente señalado, es que el Colegio reajustará los valores de las colegiaturas 
de Kinder a IV Medio en un 1%, lo que permitirá seguir entregando una educación de calidad a 
todos nuestros alumnos. 
 

mailto:sandra.urrea@css.cl


 

 
 2 / 4 

 
 

 

Aranceles 2026 Arancel Observaciones 

Incorporación:   Se paga al momento de la incorporación definitiva.  

Alumnos con nacionalidad no suiza 99 UF   

Alumnos con nacionalidad suiza 44 UF   

Alumnos enseñanza media 50 UF   

Matrícula:  
  

Se paga, a más tardar, en diciembre del año precedente. En 
caso de un retiro antes del 31 de diciembre, se reembolsa el 
100 % de la cuota. Posteriormente a esa fecha no hay devolu-
ción. Pre kínder a IV medio 

Alumnos con nacionalidad no suiza 14,61 UF   

Alumnos con nacionalidad suiza 10,77 UF   

Colegiatura anual:    
Para facilitar el pago es dividido en 10 cuotas de marzo a 
diciembre y se paga hasta el día 10 de cada mes. Por pago 
fuera de plazo, se aplica un recargo de hasta 1 UF.  

Pre kínder     

Alumnos con nacionalidad no suiza 191,9 UF Valor cuota  19,19 UF 

Alumnos con nacionalidad suiza 178,9 UF Valor cuota  17,89 UF 

Kinder           

Alumnos con nacionalidad no suiza 
             

190,0   
UF Valor cuota  19 UF 

Alumnos con nacionalidad suiza 177,2 UF Valor cuota  17,72 UF 

1° Básico            

Alumnos con nacionalidad no suiza        185,9 UF Valor cuota  18,59 UF 

Alumnos con nacionalidad suiza 173,4 UF Valor cuota  17,34 UF 

2° a 6° Básico            

Alumnos con nacionalidad no suiza 182,3 UF Valor cuota  18,23 UF 

Alumnos con nacionalidad suiza 170,1 UF Valor cuota  17,01 UF 

7° Básico             

Alumnos con nacionalidad no suiza 177,2 UF Valor cuota  17,72 UF 

Alumnos con nacionalidad suiza 165,1 UF Valor cuota  16,51 UF 

8° Básico             

Alumnos con nacionalidad no suiza 173,4 UF Valor cuota   17,34 UF 

Alumnos con nacionalidad suiza 161,8 UF Valor cuota  16,18 UF 

I a IV medio            

Alumnos con nacionalidad no suiza 168,2 UF Valor cuota   16,82 UF 

Alumnos con nacionalidad suiza 156,1 UF Valor cuota  15,61 UF 

            

Talleres especiales:   Talleres de cocina y tecnología, se pagan en marzo y agosto. 

7º y 8º básico $30.000  (valor semestral) 

I y II medio $35.000  (valor semestral) 
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Centro de Padres:   La cuota es anual y se paga en el mes de abril. 

Primer hijo $30.000   

Cada hermano: $15.000   

Examen de admisión:   
Se paga al momento de la postulación.  

Pre kínder a III medio $50.000 

 
Por otra parte, para el próximo año se mantienen los siguientes beneficios sin costo adicional: 
 
✓ Material escolar: Cubre los libros utilizados en Educación Inicial y Enseñanza Básica, así como 

los libros de trabajo en inglés y alemán utilizados por los alumnos de séptimo y octavo básico. 
Además, comprende el material de uso diario desde Pre Kinder a 6° básico. 

 
✓ Seguro contra accidentes traumatológicos de la Clínica Alemana: Cubre los 365 días del año, 

las 24 horas, dentro y fuera de Chile.  
 
✓ Almuerzo en el Casino: Cuando los cursos 4°, 5°, 6° y 7° básico tienen clases regulares (no 

TAEX), los alumnos pueden inscribirse para almorzar en el casino o bien optar por traer su 
almuerzo de la casa.  

 
Modalidades de pago para el año 2026:  
 
1. Pago total anual al contado (vía transferencia o cheque) con un descuento de un 2%. Esta 

alternativa tiene vigencia desde el lunes 15 de diciembre hasta el viernes 9 de enero de 2026. 
El Colegio no atenderá desde el lunes 12 de enero hasta el lunes 16 de febrero de 2026. A 
contar del martes 17 de febrero y hasta el viernes 26 de febrero, el descuento es de un 1%. 
Antes de efectuar la transferencia o emitir el cheque, deberá confirmar el valor con la Sra. 
Sandra Urrea al +569 3930 2449. 

 
2. Pago total anual con tarjeta de crédito o botón de pago. Esta alternativa no tiene descuento 

asociado y su periodo de vigencia es a contar del lunes 15 de diciembre, en los mismos 
períodos establecidos para el pago contado. Para un mejor servicio, les solicitamos coordinar 
previamente su pago con la Sra. Sandra Urrea, al teléfono ya mencionado. Recomendamos 
consultar con su banco la posibilidad de pagar en cuotas, ya que algunas tarjetas ofrecen 
promociones con esta modalidad sin interés. 

 
3. Pago total anual vía Webpay por SchoolNet. Esta alternativa no tiene descuento asociado y su 

periodo de vigencia es desde el 17 de febrero en adelante, previo aviso a Sandra Urrea al +569 
3930 2449. Recordar que el colegio no atenderá desde el lunes 12 de enero hasta el lunes 16 
de febrero de 2026 

 
4. Pago mensual vía PAC bancario. La fecha tope de pago de la colegiatura es el día 10 de cada 

mes. La normativa bancaria de la modalidad PAC establece que los fondos deben estar 
disponibles dos días hábiles antes del vencimiento.  
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5. Pago mensual vía PAT en tarjeta de crédito. La fecha de cargo será el día 5 de cada mes. La 
fecha efectiva en que el banco emisor de la tarjeta de crédito se la cobre al titular depende de 
la fecha de cierre de cada cuenta. A contar del año 2026, la suscripción de nuevos PAT será 
mediante OneClic.  

 
Es requisito imprescindible que cada apoderado tenga registrado un sistema de cobro 
automático (alternativas 4 y 5), aunque tenga pago anual, ya que en el transcurso del año se 
generan cobros adicionales, como por ejemplo Talleres, Centro de Padres, etc.  
 
Toda la información concerniente a los Talleres de Extensión, será informada en una 
comunicación especial dentro de los próximos días. 
 
Reiteramos nuestros agradecimientos a vuestra confianza en la buena administración de los 
recursos y la calidad pedagógica del Colegio Suizo, renovando cada año su matrícula.  
 
Los saludan muy cordialmente, 
 
 
 

Loreto Contreras Etchepare                Walter Stooss 
Gerente de Administración y Finanzas       Director 


